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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2311

COMISIONES DE RECURSOS NATURALES Y
CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO Y

DE ASUNTOS MUNICIPALES

Impreso el día 25 de julio de 2003

Término del artículo 113: 5 de agosto de 2003

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la decisión del gobierno de la provincia de
Buenos Aires de transportar y depositar
provisoriamente toneladas de basuras producidas
en distintos distritos del conurbano en la locali-
dad de Quilmes y otras cuestiones conexas.
Mastrogiácomo (1.533-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Muni-
cipales han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Mastrogiácomo, por el que se
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas
cuestiones relacionadas con la decisión del gobier-
no de la provincia de Buenos Aires de transportar
y depositar basura en la ciudad ribereña de Quilmes;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 15 de julio de 2003.

Luis J. Jalil. – Héctor J. Cavallero. –
José R. Martínez Llano. – Juan C.
Olivero. – Miguel R. D. Mukdise. –
Graciela I. Gastañaga. – Mirta E.
Rubini.  – Atlanto Honcheruk. –
Nélida B. Morales. – Roberto J.
Abalos. – Miguel A. Baigorria. – Luis
F. Cigogna. – Stella Maris Córdoba.
– Hernán R. L. Damiani. – Gustavo
D. Di Benedetto. – José L. Fernández
Valoni. – Angel O. Geijo. – Francisco
V. Gutiérrez. – María E. Herzovich. –
Miguel A. Insfran. – Gracia M.

Jaroslavsky. – Miguel A. Jobe. –
Cecilia Lugo de González Cabañas.
– Aída F. Maldonado. – Alfredo A.
Martínez. – Miguel A. Mastrogiá-
como. – Alicia I. Narducci. – Marta
L. Osorio. – Inés Pérez Suárez. –  Elsa
S. Quiroz. – María del Carmen Rico.
– Haydé T. Savron.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio de la
Secretaría de Medio Ambiente de la Nación, que in-
forme sobre los siguientes puntos, a saber:

a) Si el gobierno de la provincia de Buenos Ai-
res tomó la decisión de transportar y deposi-
tar provisoriamente las 60.000 toneladas de
basura producidas por 8 (ocho) distritos del
conurbano del sur, a la Coordinación
Ecológica Area Metropolitana Sociedad del
Estado (Ceamse) de Quilmes;

b) Si el predio de Ceamse de Quilmes está ca-
pacitado para recibir dicha cantidad;

c) Cuál sería el tiempo provisorio en el cual el
Ceamse Quilmes tendría que llevar adelante
el tratado de la basura;

d) Si evaluaron el impacto ambiental de la zona,
ya que se debe a una cantidad importante
de basura para su tratamiento residual;

e) Siendo un problema de larga data, ¿por
qué no se previno la situación actual sien-
do permanentemente perjudicados los
municipios?

Miguel A. Mastrogiácomo.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Muni-
cipales han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Mastrogiácomo por el que se

solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas
cuestiones relacionadas con la decisión del gobier-
no de la provincia de Buenos Aires de transportar
y depositar basura en la ciudad ribereña de Quilmes.
Luego de su estudio resuelven despacharlo favo-
rablemente.

Luis J. Jalil.


